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27582 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Leó­
nidas Encinas Polo.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba­
jo de 11 de julio de 1979 y Real Decreto de 18 de julio do 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de abril de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na­
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.485, 
promovido por don Leónidas Encinas Polo sobre nombramiento 
de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de ene­
ro de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Leónidas Enci­
nas Polo contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del, Director general de la Función Pública, con­
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recúrrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial­
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
d:; efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis­
trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa 
condena, en costas.»

Lo que comunico a VV.-II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1984.—El Director general de 

la Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In­
terministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

27583 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María Teresa Urruzola Urcola.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra­
bajo de ll de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre­
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi­
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te­
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de abril 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú­
mero 13.938, promovido por doña María Teresa Urruzola Ur­
cola contra la Resolución desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la de 27 de noviembre de 1981 sobre nom­
bramiento de funcionarios de carrera de la AISS, con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Teresa Urru- 
zola Urcola contra la resolución, citada en reposición, del Di­
rector general de la Función Pública, confirmatoria de la de 
27 de noviembre de 1981, que nombraba a la recurrente funcio­
naría de carrera del Cuerpo de Auxiliares de la AISS, con efectos 
de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula por 
no conforme a derecho en lo que a la fecha de efectividad del 
nombramiento se refiere, señalando que la que corresponde 
para todos los efectos económicos y administrativos es la de 
8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa condena en 
costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1984.—El Director general de 

la Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In­
terministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

27584 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María Luisa Blanco García.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra­
bajo de ll de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de’ la Función Pública, Vicepre­

sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi­
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te­
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de abril 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú­
mero 13.602, promovido por doña María Luisa Blanco García 
sobre nombramiento de funcionaría de carrera de la AISS, con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso oon- 
tencioso-administrativo interpuesto por. doña María Luisa Blan­
co García contra la resolución, dictada en reposición, del Di­
rector general de la Función Pública, confirmatoria de la de 
27 de noviembre de 1981, que nombraba a la recurrente funcio­
naría de carrera del Cuerpo de Auxiliar Telefonista de la AISS, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial­
mente nula por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis­
trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1984.—El Director general de 

la Función Pública, Vicepresidente ségundo de la Comisión In­
terministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

27585 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María Pilar Cuenca Sánchez.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra­
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vioepre- 
sidencia- Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi­
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te­
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de abril 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú­
mero 14.124, promovido por doña María Pilar Cuenca Sánchez 
sobre nombramiento de funcionaría de carrera de la AISS, con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Pilar Cuen­
ca Sánchez contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con­
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
a la recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo de Auxiliares 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial­
mente nula por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis­
trativos es la de,8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 30 de noviembre de 1984 —El Director general de 

la Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In­
terministerial de la ATSS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

27586 REAL DECRETO 2220/1984, de 12 de diciembre, 
por la que se concede la nacionalidad española por 
carta de naturaleza a doña Liubov Alexeyevna Kou­
liapina.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Liubov Ale­
xeyevna Kouliapina, en solicitud de que le sea concedida la na­
cionalidad española por carta de naturaleza-, lo dispuesto en el


